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Guayaquil, 12 de Septiembre de 2007 

e , MORA - M-OD. 
Sra. 

lleana Beatriz Morales Jaramillo 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 
denominada PERSONAL VIP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió designarla a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de CINCO 
AÑOS, con todos los deberes y obligaciones establecidas en el Estatuto de la Compañía, entre 
las que consta ejercer la REPRESENTACIÓN LEGAL, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. Usted reemplazará a la Sra. Antonieta Elizabeth López 
Castro, quien renunció a este cargo. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la escritura pública de constitución otorgada ante 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 01 de Julio 
de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 05 de Septiembre del 2003.-   Atentamente, 

  

Presidente de la Junta 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PERSONAL 
VIP S.A. con el que me ha distinguido la Junta General de Accionistas. 

Guayaquil, 12 de Septiembre de 2007 

  

     Jaramillo 

     «E Ny 

Cert. Vot. No.085-0577 WO 

  

€.C. Las Vitrinas (frente al Policentro) 
Planta alta, ofic. 76 

PBX: 2691202 

www.personalvip.com 
 



NUMERO DE REPERTORIO: 46.624 
FECHA DE REPERTORIO: 19/sep/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:39 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil siete 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PERSONAL VIP S.A., a favor de ILEANA BEATRIZ MORALES 
JARAMILLO, a foja 110.097, Registro Mercantil número 19.686. - 

ORDEN: 46624 
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REVISADO POR: HÉ AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


